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ACUERDO NÜMERO OJ5 D[ 2OOJ

íMAYO t )

Por el cual sa deroga. el Acuerdo No. 049 de díciembre 13 de
200? y se expide un nuevo Reglamento del Area de Idiomas

del Cento de }fu¡anidades "Guillermo de Castelland'.

EL CON§EJO DIBECTWO Df LA IlY§TITUCION IINIVEBSITARIA
CENTRO DE E§TIIDIO§ §IIPERIORE§ MARI.A OORBTTI'

el uso de sus atribuciones e§te§ltBries' v

CON§IDENANDO:

Que medimte Acuerdo No. 049 de diciembre 13 de 2002. se expiüo el Reglmlento del Area
di ldiomas del Ceúo de Humsridades "Guillenno de Ca§telland'-

eue en el mancionado Acuerdo se adecuó la disbibucién de asignúnar del Area. de_Idiomas al

ürcepto de créditos académicos, según lo establecido efl el DecTeto 808 de abril 25 de 2002-

Que el siste.ma de créditos académicos re rylicaró cumdo sean aprobados los Progrmtas

Prollsionales por parte del ICFES.

ACUER. I}A:

.{RTICüIO 1o. Derogr el Acuerdo No. 049 de diciembre 13 de 2002 y erqedir tm Íuevo
Regl;nento del A¡ea de Idiomas del Cerdro de llr¡¡nr¡idades
*GLiILLERMO DE CASTELLANA" del CESMAG'

^,IRTICULO 2o. El Area de ldiomas, adscrita al cefdro de H¡nanidades, se ocrryaá de

orotno""r mediante la profimdización y la actualizaeién, el e¡tudio y la investigacién de la

iengra materna, de las len¡pras extranjeras y del leng4ie en ¡paeral, tanto en el contexto

insfih¡cional como en el de la regiól

ARTICULO 3o. El Area de ldiomas en su proyecciór¡ esta.á eocEninsda ¿ ofrecer elrt.e sus

múltiplos opciones, lat siguientes:



),

. Revisióo y reestucturación cr¡rricular de los progrrnas de idiomas extratjeros ruodemos
(inglés perlbrencíalmerle, posteriormente fancés, alem&r, italifito y ohos).

. Reconceptralizr y acüralizar el conplejo p,roceso de e¡señanza de lerguae e ranjeras

. Posibilitr Ia contioua actualización del personal docente

. Establecer como minimo hes nireles en el conocimianto y manejo del idioma inglés, asi:

básico. intermedio y arranzado.
. Establecer obligatoriamente dos grados de nivel básico (nivel blisico que equivale a 128

horas o sea dos grados de ó4 horas cada grado, en todas las Cameras que se ofrecen en la
i.U. CESMAG.

. Para que el proceso de ensefianza 4rendizqie del inglés oftezca las ninimas garaotlas de

éxito, ie hace necesu-io la rryliación del Area de ldiomas en el Cer¡ko de 11¡rnmidadee

Grüllermo ele Castella¡a. desde donde se coordi¡ará ta[to al personal doceste. inscripción
de los eshrdia¡rtes a los grados, p,resestación de proyectos académicos que serár ryrobados
por las correspoÍdientes instancia.s srperiores en la I.U. CESMA6, como los onfoques y la
programación- de grador por semesbes y do que §e puedm oÉecer a nivel formal e

informal.
. De la misma manera, es conveniefie pe¡Nar en la dota¿ión de rma idaesinrctrra Osica y

técnica, entendido e¡ el orden de ar¡las especializadas (laboratorios) y maferial audiovisual

propio para idiomas, prograrnas para la enseñmza servicio de ir¡teñiet, etc.

. iroi r*on"u a&ninistrativ¿s, el &ea de idioma.s estrá dirigido por el Coordiaador del

Cenko tle Hrunani dades.

ARTICLTLO 4o. La LU. CESMAC ofecerá 3 niveles de form¡cién en fuglés al rye pueden

acceder personas particulares con su rospectivo pago y estudiantes que quieran realiza" el

Crado Tris del Nivel I y los Grados rmo, dos y bes de los niveles II y III, igualmente pagadoe.

El plur de ertudios que otecs la tt¡' CESIVfAG se di§tribuye asi:

PRIMERNIVEL
GRADOUNO
6RADODOS
GRADOTRES

SEGI]NDONIVEL
GRADOUNO
GRADODOS
GR.ADOTRES

TERCERNIVEL
GRADOI]NO
CR.ADODOS
GRADOTRES



j

il
192
576

Todo esfudiaute regrrlan de la LU. CESMAG debe realitr mtes de sustenh su babqio de
gado 128 horas o dos grados de 64 horas cadatmo.

Por consiguiurte los E§TIJDIANIES DE TECNOLOdA re¡¡zar¿,r los dos gados
corraspondiente al nivel I, asl:

NI\ELI:

t Grado I en el V Se¡neste* Grado II en el M semesbe

ESTLTDL{NTES DE C.{RRERAS PROFESIONALES

I¿ hatin de la siguierte mureru

. Grado I en el IX semeste

. Grado tr en el X semesbe

.{RTICULO óo. GINIRALII]ADB§

Las notas se reg:istranfui en secretar[a del Centro de Hr¡rnmidades en el área de ldiomas
desde donde se puede obtener toda la información. Secrehrla General certifica la
realización de los niveles y grados en idiomas.

Los criterios de evaluación de cada crnso serár: punü¡alidad, asistencia prticipación,
prese.ntación de tabqios, presentación de mernorias, ensryos en el idioma, informes de
lectura; alcance de los logros previsto para cada nivel y un claro dominio de los mismos.

Pa:a todo esh¡dimte se pasa'&r fes (3) notas, result¡do del segrrimierfo permmerite a
ü-avés de todo el curso.

El estr¡disote estú en libe¡tad de elegir el hora'io que mris le convengS se¡lrn la
pro¡pamación det Cenbo en el Area de ldiomas, en el semeste que le corresponde,

Al ir¡scribirse y firma' el estudiaüe queda automáticrne¡te mabiculado en el horario.
Gcha y grado previarnenle establecído por el Centro- L¡ h¡¡l¡tcnch sh jurtülcecióu le

HORASPORGRADO
HORAS PORNI\¡EL
HORAS TRESNIVET,ES

ARTICILO 5o. DESARROLLO CTIRRICT LAR
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Ilcv¡rá r perdcr oI gr.do, e¡ caso coofrario (enfennedad, accide¡¡te o causa grave)l el
Cenfo, previa constatación medianle certificado médico, hará el estudio correspondiente
con el respectivo profesor y esfudiante. Dicho esh¡dio se realizará en los casos que no se

supere et l0Yo de ültas en el grado correspondiede (tener en cueda el Reglamento
Esh¡di sritil ).

Pa'a la evaluación de los cursos de inglés de los esh¡diades de la LU. CESMAG se

acogeni lo del Re.glmrento Estr¡dimtil sob¡e Evaluacién Acadérrica, te*lieodo eÍ cuettta
que éstos no se dietan a lo largo del semeste, sino en tierryos cortos.

Lss estudiarttes egresados no tiürlados que no htymr curplido ccn la intensidad horaria en

Idiomas realízar&r la msbicula cancelando el o los gradoe correspondientes reqreridos
para currrplir cotl el requisito.

Los grados de in61és no son habilitsbles. Quien pierde rm grado porque no asisió sin Ia
debiáa justificacióo o perdió el gado por insuficiencia en el re{tdimierito académico, con

nota inlbrior a 3.0, tiene derecho a repetirlo, aswúendo su cos'to.

Todo estudirrte tiefle derecho a matricula' hasta 2 gados, Ios cuales son requisito pa'a
eslar e paz y sa.lvo. Md¡icula' más de dos grados supone pagr cada grado adicional que

desee realizar.

Pra los ca¡os conterrylados en los dos r¡teriores puntos, el valor a cmcelr será el
eqrúvalente al establecido por la LU. CESMAC para. los grados de ldiomas.

PLAN DE CONTNIGENCIA

LA TOTAIIDAD DE HORAS DE FORMACIÓN M.I I,ENGI'A DffRA}.¡JERA A PARTIR
DEL SEGTINDO SEMESTBE DEL AÑO 2OüI SERÁ DE UN NTVEL 128 HORAS O DOS
GRAD(}S DE ó4 HORAS CADA UNO PARA l.AS CARRERAS PROFESIONALES Y
PARA LAS CARRERAS TEL}.¡OLÓCICAS.

(hrienes hasta el segmdo semestre de 1999 haym realizado los c¡rsos da kElés previstos
en ou plan de eetudios no realizrfo ningfin crnso.

Quienes hayan realizado m cr¡rso (4 horas x ló ssmuas = ó4 horas o 3 horas x 16 semma§

= 48 horas) deben cor¡rpleta" del nivel I, el grado 2 o eea ó4 hora§.

Quien no haya realizado ningrln ctrro de fulés hasta el eegrmdo seme§te de 1999 y esté

previsto en el plm de estr¡dios, de.be realiry 2 grados de 64 horas cada uoo o sea 128

horas.

Quienes inicim el primer semeebe de carreras profesionales o tecnolégicas en el do 2001

debe¡ realizar 2 grados de 64 horas cada rmo o sea 128 horas
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Pe¡rsonas particulares que quieran adquirir su formación e¡ ingl{s o Esh¡diantes de la I.U.
L-ESMAG que deseen perfeccionr su idioma sn el grado 3 del nivel I o en los niveles II y
III. se inscriben en la Oficina del Cenho de Hur¡aridades y cuando se haya completado el
número establecido por el m¡ilisis finmcie¡o se abrirá el fl¡rso y Ée realizxá la maklcula
del mismo con el recibo de la olicina de Pagadrrla

ARTICTTLO to. Rectorí4 Vice-Rectorfa Académica, Cenko de lürnmidades, Decanah¡ras,

Direcciones de Prograna, Auditorla l¡ter¡a y SÉcret'arla GeÍeral. tomarfo
nota del Presente.

AB.TICLILO ?o. I¡s criterios que medirrte este Acuerdo se adoptm" rigen a partir de la
fecha. de su expedición y deroga cualquier disposición que le sea conka-ia
Los aspectos no contemPlado§ Bxpreoan¡ente, se ciñ€n al Reghaento
Esh¡diaotil vigprte-

COMUNIQUI§X Y CUMPLA§E.

D¡do en §ru Jn¡n dc Pesto, e t do

CARLOS SANTACRUZ
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2003: año paña mGlorar en formaclón lntegral


